
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 61 De Miércoles, 9 De Junio De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

1d27b403-92ae-4a69-9a94-ae6a0723ad25 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220180003600 Ejecutivos De  

Menor Y Minima  

Cuantia 

Compania Afianzadora 

Sas 

Rodrigo Segundo 

Villalba Meza 

08/06/2021 Auto Reconoce Personería  
- 1- Reconocer Como  
Apoderado Judicial De La  
Parte Demandante  
Compañía Afianzadora  
S.A. En Liquidación, Al Dr.  
Rodolfo Jesús De Las  
Salas Orozco (...), En Los  
Términos Y Para Los Fines  
Señalados En El Memorial  
Anexo. 2- Por Secretaría 
Regístrense Las  
Actuaciones En Tyba. 
Descargar. 

Número de Registros: 4 

En la fecha miércoles, 9 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/74698514/2018-00036-00+RECONOCE+PERSONERIA.pdf/dc60f9a6-062e-47d2-a5bc-e5fb3a72f308


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 61 De Miércoles, 9 De Junio De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

1d27b403-92ae-4a69-9a94-ae6a0723ad25 

70215408900220140002900 Procesos 

Ejecutivos 

Banco Agrario De 

Colombia Sa 

Jaime De Jesus 

Narvaez  

08/06/2021 Auto Decide Liquidación De 

Crédito - 1- Modificar La  
Liquidación De Crédito  
Efectuada Por La  
Apoderada Judicial De La 
Parte Demandante, Dra.  
Carmenza Judith Álvarez  
Medina, La Cual Quedará  
En La Suma De  
35.801.742,63 (...) 2- Fijar  
La Suma De 2.506.121,00,  
Como Agencias En  
Derecho En Este Asunto,  
La Respectiva Liquidación  
De Costas (...) 3- Una Vez  
Ejecutoriado El Presente  
Auto, Por Secretaria  
Procédase A Elaborar La  
Liquidación De Costas Y  
Hágase Entrega A La Parte 
Demandante De Los  
Títulos Judiciales (...). 
Descargar. 

Número de Registros: 4 

En la fecha miércoles, 9 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 

laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/74698514/2014-00029-00+MODIFICA+LIQUIDACI%C3%93N+DE+CR%C3%89DITO+-.pdf/7da87a25-18b1-4561-8fdf-ca66645d7cd3


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 61 De Miércoles, 9 De Junio De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

1d27b403-92ae-4a69-9a94-ae6a0723ad25 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220140020300 Procesos 

Ejecutivos 

Ignacio Villa Martínez Anibal Gabriel Jaraba  

Buelvs, Edwin Faver  

Rodriguez Mejia 

08/06/2021 Auto Ordena - 1- Aprobar  
Liquidación De Costas  
Procesales. 2- Modificar  
Liquidación Adicional De  
Crédito. 3- Reconocer  
Pago. 4- Entregar Dineros  
Al Demandante. 5-  
Fraccionar Título Judicial. 6 

- Declarar Terminado El  
Proceso Por Pago Total De  
La Obligación. 7- Levantar  
Medidas Cautelares. 8-  
Devolver Dineros Al  
Ejecutado. 9- Revisión Del 
Expediente. 10- Archivar 
Proceso. Descargar. 

Número de Registros: 4 

En la fecha miércoles, 9 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/74698514/2014-00203-00+APRUEBA+COSTAS+MODIFICA+LIQ+ADICIONAL+TERMINA+PROCESO.pdf/927da05f-8966-44e8-8d20-9d5016caec78


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 61 De Miércoles, 9 De Junio De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

1d27b403-92ae-4a69-9a94-ae6a0723ad25 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220170021500 Procesos 

Ejecutivos 

Ivan Villacob Navarro Ostin Michel Meza  

Ascencio, Ena Isabel De  

La Ossa Navarro 

08/06/2021 Auto Ordena - 1- Ampliar El 
Límite De Medida Cautelar.  
2- : Por Secretaría Envíese  

La Comunicación  

Correspondiente Con  

Copia A La Solicitante Y 
Regístrense Las  
Actuaciones En Tyba. 

Descargar. 
Número de Registros: 4 

En la fecha miércoles, 9 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/74698514/2017-00215-00+AMPLIACI%C3%93N+L%C3%8DMITE+DE+MEDIDA+CAUTELAR.pdf/2687a296-1e10-4c84-b4de-16a0c34d26b6

